
3EÑORES 
MIEMBROS DE LA CUNTA SENERAL 
COPDIMARIA DE ACCIONISTAS DE 
SUERAMIL 2.2 
Ciuiad.” ; 

£n caiídald de comisario de 3UPRAMIL CA para el año 200% cumpliendo 

con las disposiciones del estatuto social, y de la Ley de Compañizz y de 

la resolución $ 90.1.2.3.005 expedida por la Superintendencia de 

Compañia en Mayo de 1.92%. Publicada en el registro oficiai f 405 del 24 
de Julio del mismo año. He procedido al estudio, revisión y comprobación 

de las diferentes ebapaz del desarrollo económico administratiro, asi 

como de sue Estados de Mituación finsnciera y Resultados, registros 
contables, etc. a diciembre 21 del 2004 con la siguiente opinión: 

Que los señores Administradores de la compañía han cumplido con 
responsabilidad las normas legales y estatutarias. 

Que la revisión y comprobación de los registros contables =e ha 
establecido que estos han sido ilerados con honestidad y de acuerdo con 

los principios de Contabilidad generalmente aceptados, por lo que 

considero de =u=z resultados y Estados Pinancieros presentan 

razonablemente la situación financiera de SUERAMIL S.A a DICIEMBRE 
231 DEL 2004 : " 

Á continuación presento ansliticarente comía uno de los puntos respecto 

a la Resolución 90.1.5.3.005 de ía Superintendencia de Compañia, con 

celación al cumplimiento de las obligaciones establecidas a través de la 
revisión de los diferentes registros de SUPRAMTL 2.4 por el año del 
2004 . 

2.1 Habiendo reslizado un estudio del estatuto: =*ocizl, reglanentos 
aplicables y resolución de la dóunta General de Accioniztas, he 

podido comprobar que los adminiztradores han cumplido con las 

obligaciones ernan?das del estatuto zocial, asi como las resoluciones 
adoptadas por la Junta Seneral. . 

Durante el tiempo en que efectóe las revisiones, comprobaciones y 

verificaciones que requirió el trabajo realizado, he contado con 

toda la ayuda necezaria en todos los aspectos, por lo que expreso 

mi agradecimiento a los señores Aj rrtares de la Compañis. 
1.3 Ye procedió a la revisión ; ¡Moca 2ociales y de la 

correspondencia,  —comprobándos el 1ifjento de laz normas 

legalez, asi como el si egiSpros y archivoz de 

documentación. El sistema conti evado de acuerdo con los 

principices de genecal aceptact Edbador y con sujetacion 
a lá Ley de Régiven —Tributari pecto a la custodia y 

conservación de los bienes de gp su registro y Fontrol 

segura su manejo, ubicación Erñimiento en Ip Pmejores 

condiciones. xXx 
1.4 Declaro en forrna expresa que en el desempeño de mj ción he dado 

cumplimiento 2 las atribucione obligaciones tendida en él 
articulo 321 de la Ley de Compañias - 

1.5 Los procedimientos que la Compañia utiliza =>» tíivés del control 
interno. Gacantisan plensnmente el maneño de sus valores monetarios, 

obligaciones y cuentas por cobrar. 
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1.6 Las cifras que la Cormpañia presenta en sus Estados Financieros a 
DICIEMBRE 231 DEL 206% >>51 coinuidentes con las que registran los 

Libros de Contabilidad que reconieadon ia técnica Contable. 
1.7 Los Estados Financieros eeferentes 2 estos informes. Han sido 

elaborados de confomidad con los principios contables de general 

aceptación en todas las partidas que conforman su Ááctivo, Pasivo y 
Peotrimonis. 

1.0 INDICADORES FINANCIEROS: 

Margen Utilidad bruta 2 
Margen Utilidad Cperacional A 
Peotabilidai neta sobre Patrimonio 4 

COMENTARIO 3O0BRE LOS SIGUIENTES ASUNTOS : 
.1 Los administradores de la Coopañía no requieren vendir garantíar 

para el ejercicio de =us csrgos ya que esta obligación no consta 
en el estatuto social ni la ha dispuesto la Junta  —Genecal de 
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iccionistes. 

1.3.2 Ferisadas las ctas de la Junta General de Accionistas se 
comprueban que en el año 200% no hs existido omisión de ningún 
punteo constante en el orden del dia. 

1.2.2 Laos djuntas generales =e han constituido sin convocatorias con 
sujeción a1 artículo 280 de la Ley de Compañias. 

1.3.4 No han existido casones paca proponer la remoción de ningún 

administrador. 
1.9.5 Por otra parte. ro han existido denuncias alguna que nenoscabe la 

intachable gestión zceslizada por los Administradores 

1.9.6 Nc fue necesaria mi azistencia a las Juntas Generales, por cuanto, 

como ya lo manifieste anteriormente fueron de carácter uwmirersal. 
1.9.7 Ratifico una vez más que re recibido toda la colaboración  —tánto 

de x2xdministradores de la Compañia como el Contador General de la 

misma, y de mas personal que hon hezho factible la culninación 
efectira del trabajo encomendado por la Junta general. 

MUY ATENTAMENTE 

165 LUCIA CEVALLOS 
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